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El presente Modelo de Utilidad se refiere a una perfec 
cionada bolsa de pié con pliegues en el fondo y varias costuras, 
formada a partir de figuras planas selladas parcialmente, con pa 
redes de bolsa unidas entre sí mediante sellado marginal en los 
lados interiores y hojas de cubrición dispuestas en la zona in­
ferior de las paredes, en su lado exterior, y que cubren a ambos 
lados el borde inferior de las paredes de la bolsa.

Las bolsas de pié con pliegues en el fondo y varias 
costuras, espeicalmente aquellas sin las denominadas hojas de 
cubrición, son ya conocidas desdede hace tiempor numeraras publi 
caciones escritas y muestras que se encuentran en el mercado. Se 
ha desarrollado especialmente un tipo de bolsa con fondo plega­
do en forma de W, cuyas costuras laterales en la zona de los pllje 
gues del fondo unen entre sí mediante sellado cuatro capas de 
láminas y fuera de la zona de los pliegues del fondo dos capas 
de láminas. Un tipo de bolsa de esta clase es conocido por ejem 
pío por el modelo de utilidad 1 953 553? el modelo de utilidad 
1 944 756, la memoria de patente suiza 525.075? la DOS 1 786 OIS 
y otros escritos.

En general una bolsa de este tipo plegada al no estar 
llena, sólo puede mantenerse de pié si se abomban sus paredes 
laterales y se abre también el fondo en forma de W, descendien­
do el pico central de la "W" en el centro de la bolsa, confor­
me al grado de apertura, y formándose en el caso extremo una 
forma de sección transversal en "U". Estas bolsas son en verdad 
ventajosas en su uso, porque cuando están vacias adoptan duran­
te el transporte y durante el almacenamiento una forma plana 
que ahorra espacio y con ello costes, mientras que mediante aí­
re comprimido o mediantejproductq.dé llenado pueden llevarse en

. * * * ' + J * *cualquier momento en la forma abierta y*con ello estable, pero



OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS 

Ministerio de Industria y Energía

NÚMERO DE PÁGINA:

PÁGtMA NO D!SPON)BLE

PAGE NOT AVAtLABLE

S-21 Panamá, 1 - 28071 MADRID (ESPAÑA) - Tel.: 349 53 00 - Télex: 47020 OEPM-E - Fax: 457 22 80



- 16 -

5.

10.

15.

25.

que se desee, realizar otras medidas conocidas en el marco de 
la bolsa de fondo plegado según la invención. Asi pués es posi­
ble naturalmente, en el caso de que se desee, elegir para las 
hojas de cubrición 3a, b el mismo material y el mismo espesor 
que para las paredes de la bolsa 7; del mismo mo es también po­
sible elegir, en relación con lo dicho, un diferente material 
y un diferente espesor. Así pués el material de la hoja de cu­
brición puede contener úna capa de aluminio y por el contrario 
estar exenta de dicha capa el material de la pared de la bolsa 
o viceversa.

Se halla también dentro del marco de la invención por 
ejemplo elegir las costuras de los bordes de sellado 2 tan an­
chas, y desarrollarlas de manera que éstas muestren un escote 
en forma de tubo para el alojamiento de un gollete para beber 
lo cual puede realizarse según el procedimiento mediante inclu­
sión de un distanciador en forma de cilindro de diámetro co­
rrespondiente, y configuración de las mordazas de sellado. Tam 
bién pueden combinarse con el objeto de la invención otras es­
tructuraciones que no se exponen aquí especialmente, pero per­
tenecientes al estado actual del estado de la técnica, en tanto 
éstas no influencien desventajosamente las esenciales ventajas 
de la bolsa de fondo plegado según la invención.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 
así como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 
principio fundamental.

\
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REIVINDICACIONES

1. - Bolsa de pié con fondo plegado y varias costuras, 
formada a partir de figuras planas parcialmente selladas, con 
paredes de bolsa unidas entre si mediante sellado marginal en 
los lados interiorres, y hojas de cubrición dispuestas en la zc 
na inferior de las paredes, sobre sus lados exteriores, y que 
cubren por ambos lados el borde inferior de las paredes de la 
bolsa, caracterizada porque las paredes de la bolsa están uni­
das con las hojas de cubrición, mediante zonas de adherencias 
superficial parciales delimitadas por los cantos hacia el bor­
de inferior de la bolsa, y que decrecen en tamaño hacia el cen­
tro de la bolsa en la vista lateral, teniendo la sección trans­
versal inferior de la bolsa preponderantemente la forma de plit 
gue de fondo y una M formada por las hojas de cubrición y las 
paredes de la bolsa.

2. - Bolsa según la reivindicación 1, caracterizada por 
que las hojas de cubrición se extienden por todo el ancho de ls. 
bolsa.

3. - Bolsa según la reivindicación 1, caracterizada por!
que las hojas de cubrición no se extienden sobre las tiras de [ 
sellado marginales de los lados interiores.

4. - Bolsa según las reivindicaciones 1 - 3t caracteri­
zada porque los cantos en la zona inferior de la bolsa, están 
desarrollados en línea recta, pero están acodados al menos una 
vez.

5. - Bolsa según las reivindicaciones 1 - 3, caracteri­
zada porque los cantos en la zona inferior de la bolsa, están
desarrollados en.forma demarco*-. - 1 ^: ;.. :

' ***'' J ' *6. - Bolsa según las reivindicaciones 1 -*3y caracteri-

?
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zada porque los cantos en la zona inferior de la bolsa están 
desarrollados en línea reota pero acodados varias veces.

7. - Bolsa según las reivindicaciones 1 - 6 ,  carácter! 
zada porque las paredes de la bolsa se sellan sólo en la cara 
que constituye el lado interior de la bolsa, fijándose las ho­
jas de cubrición sin sellar sobre las paredes de la bolsa.

8. - Bolsa según la reivindicación 7, caracterizada poy 
que las hojas de cubrición están fijados por pegado sobre los 
lados exteriores de las paredes de la bolsa.

9. - Bolsa según las reivindicaciones 1 - 6 ,  caracteri-. 
zada porque las paredes de la bolsa son aptas para sellarse por 
sus dos lados, estando fijadas las hojas de cubrición selladas 
sobre las paredes con su lado apto para sellarse y que mira a 
las paredes.

10. - Bolsa según las reivindicaciones 1 - 9 ,  caracteri 
zada porque la sección transversal de la zona inferior de la 
bolsa a! estar ésta abierta y capaz de quedarse de pié tiene 
una fonna del pliegue del fondo que difiere de una M únicamente 
en la zona de la línea formada.

11. - Bolsa según la reivindicación 10, caracterizada 
porque la sección transversal de la zona inferior de la bolsa, 
al estar abierta capaz de quedar de pió, tiene en la zona de 
la línea formada con ésto la forma de fondo de una U invertida.

12. - Bolsa según las reivindicaciones 1 — 11, caracte-^ 
rizada porque las paredes de la bolsa y/o las hojas de cubriciót 
se forman por láminas de material sintético de varias capas.

13. - Bolsa según las reivindicaciones 1 - 11, caracte-r 
rizada porque las paredes de la bolsa y/o las hojas de cubricio: 
se forman porsustancias-de celulosa *rencubiertas para que son ai

- * * * '   ̂ '  J  * * *,  * J  * - * ' * *  .  I
tas para el sellado. ** ** * ** ^
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